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Certamen de Fotografía “20 años de CEAFA” 
Bases 

 

 

PRIMERA.- La Confederación Española de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras 

Demencias (CEAFA), con motivo del 20 Aniversario de su creación convoca el Certamen de 
Fotografía “20 años de CEAFA”. 
 

SEGUNDA.- Podrán presentarse a este Certamen autores de cualquier nacionalidad.  

 

TERCERA.- Los participantes deberán presentar hasta un máximo de tres fotografías sobre 

el tema del Alzheimer, inéditas y no premiadas ni presentadas en otro concurso. 

 

CUARTA.- Se establecen los siguientes premios: 
- PRIMER PREMIO dotado con 300,00 euros y mención especial. 

- SEGUNDO PREMIO dotado con 200,00 euros y mención especial. 

- TERCER PREMIO dotado con 100,00 euros y mención especial. 

- ACCESITS mención especial. 

 

QUINTA.- Las obras premiadas quedarán en propiedad de CEAFA y podrán ser objeto de 

publicación. 

 

SEXTA.- El formato es libre, en B/N o color y montadas sobre cartulina semirígida 
de 40x50 y se enviarán a CEAFA, C/ Pedro Alcatarena nº 3 bajo, 31014 Pamplona, 
antes del 30 de Abril de 2010. 
 
SÉPTIMA.- Se presentarán sin firmar y con lema. En sobre aparte o plica y adherido al 

dorso de la obra, irán los datos del autor; nombre, apellidos, dirección y teléfono y, en el 

exterior, figurará título del trabajo y lema. 

 
OCTAVA.- El Jurado estará formado por una comisión elegida al efecto de entre los 

miembros de la Junta de Gobierno de CEAFA. 

 
NOVENA.- El fallo del Jurado será inapelable y se comunicará directamente a los 

ganadores. 

 
DÉCIMA.- El hecho de presentarse a esta convocatoria supone la aceptación de las bases. 

 

 

 

Pamplona, 1 de marzo de 2010 

 


